
                  
 

 
 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  

 
Fecha y hora de celebración 

31 de julio de 2024 a las 13:30 

  
Lugar de celebración 

Granadilla de Abona. Santa Cruz de Tenerife 

  
Asistentes 

 

PRESIDENTE 

D. Armiche Castro Machado, Director de Operaciones 

 

SECRETARIA 

Dña. Jésica Zerpa Tovar, Técnico Superior Jurídico 

 

VOCALES 

Dña. María  Azpiroz Zabala, Técnica del Dpto. de Proyectos 

D.  José González Torres, Ingeniero Técnico N2 

  
Orden del día 

 

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: CANALINK-2024-10 - Los servicios de ingeniería, el suministro e instalación 

llave en mano de un sistema de cables submarinos no repetidos en las Islas Canarias. 

 

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: CANALINK-2024-10 - Los servicios de ingeniería, el suministro e instalación 

llave en mano de un sistema de cables submarinos no repetidos en las Islas Canarias 

  
Se Expone 

 

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: CANALINK-2024-10 - Los servicios de ingeniería, el suministro e instalación 

llave en mano de un sistema de cables submarinos no repetidos en las Islas Canarias 

  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 

PCAP de la siguiente manera: 

 

NIF: B36889657  ACSM SHIPPING CO SL: 

 

          - Propuesta Técnica  Puntuación: 15.17 

 

NIF: 04704851007 ELETTRA TLC: 

 

          - Propuesta Técnica  Puntuación: 27.81 

  

  

  
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: CANALINK-2024-10 - Los servicios de ingeniería, el suministro e instalación 

llave en mano de un sistema de cables submarinos no repetidos en las Islas Canarias 

  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

 

NIF: B36889657  ACSM SHIPPING CO SL 

NIF: 04704851007 ELETTRA TLC 

 

 



                  
 

 
 

 

 

  
La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente evaluación. 

  

  
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 

  

  

  

  

 
Dña. Jésica Zerpa Tovar                              D. Armiche Castro Machado 

SECRETARIA                                             PRESIDENTE 

 


